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hay una circunstancia en nuestra región que vale la pena mencio
nar: la movil idad social entre lo que se puede denominar como 
clase media, formada por los p e q u e ñ o s propietarios, los grandes 
arrendatarios y grandes aparceros, y la reducida clase alta, forma
da por los dueños de las grandes haciendas. En esta franja supe
r ior entre una clase media pujante y una élite satisfecha de sus lo
gros que t end ía a convertirse en simple rentista, las fronteras de 
clase se vuelven menos r ígidas. Es cierto que algunos de los arren
datarios fueron dueños de otras haciendas o parientes de los due
ños; pero hubo muchos que trabajaron la tierra sin poseerla, siem
pre con la esperanza de adquirirla. Entre éstos llegaron inmigrantes 
de otras regiones del pa ís , e incluso de E s p a ñ a , que empezaron a 
trabajar como administradores, contadores, mayordomos o raya
dores, antes de lograr arrendar la fracción de una hacienda. En 
L a Laguna, el r ég imen torrencial del Nazas podía hacer que en 
u n "buen a ñ o " un arrendatario lograra traspasar la barrera hacia 
la clase terrateniente y en un " a ñ o m a l o " un terrateniente tuviera 
que vender sus tierras y descender en la escala social. Así , la dis
t inc ión entre las dos clases se vuelve incierta, difusa. Esta mov i l i 
dad social parece ser una carac ter í s t ica de la reg ión que merece to
marse en cuenta para futuros estudios. 

De cualquier forma, considero que El reino del algodón en México 
de M a n u e l Plana es u n valioso estudio, fruto de una cuidadosa in 
ves t igac ión en archivos de la r eg ión , de la ciudad de Méx ico , de 
la Universidad de Texas y de los archivos de la C o m p a ñ í a de Ta-
lahui l i lo en Inglaterra. Tenemos mucho que agradecer a este his
toriador hispano-italiano, hoy ca tedrá t i co de la Universidad de 
Florencia, por haber fijado su a tenc ión en una provincia tan poco 
estudiada del norte de M é x i c o y tan importante para comprender 
el desarrollo del M é x i c o porfirista. 

N'íaria V A R G A S - L O B S I N G E R 
Universidad Macional Autónoma de México 
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Herbert J . ¡ N I C K E L : Schuldknechtschaft in mexikanischen Hacien
das. Stuttgart: Franz Steiner Verlag, 1991. 

El t í tu lo a l emán de la obra significa la Servidumbre por deudas en ha
ciendas mexicanas. El l ibro de 482 pág inas , 45 cuadros e í lustracio-
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nes y 23 apénd ices , es el resultado de una minuciosa invest igación 
de muchos años . 

Las relaciones de trabajo en la esfera agraria de M é x i c o estu
vieron determinadas durante aproximadamente 100 años , después 
de la independencia, por la inst i tución de la servidumbre por deu
das: el peonaje. Desde la época colonial hasta el a ñ o revoluciona
r io de 1914 el peonaje sirvió como instrumento para asegurar y re¬
clutar las fuerzas de trabajo, y no solamente en las haciendas. 

La legislación estatal después de la independencia pe rmi t ió el 
peonaje en varios estados. Por ejemplo, en el estado de Puebla, en 
1828, el "arreglo de los pactos de los operarios del campo con los 
labradores", reproducido por el autor en la p á g i n a 389. Allí se d i 
ce textualmente que "los operarios del campo es tán obligados a 
cumpl i r los pactos que celebren con los labradores [. . . ] Conclui
do el t é r m i n o del convenio, p o d r á el operario separarse de la finca 
devolviendo previamente la cantidad que adeuda al labrador [. . . ] 
E l operario que se desacomodare de una finca [. . . ] l levará al nue
vo amo que elija, una constancia de hallarse en l ibertad para ha
cerlo [. . . ] El labrador que sin esa constancia recibiese un depen
diente adeudado o comprometido en otra finca, será obligado a 
devolver lo" . 

El peonaje fue abolido por el ar t ículo 5 de la Cons t i t uc ión de 
1857 pero en varios estados de la R e p ú b l i c a no sólo se con t inuó 
practicando sino que estuvo codificado en códigos civiles, penales 
y leyes del trabajo. Por ejemplo, el Cód igo C i v i l de Y u c a t á n de 
1872, reproducido por Nickel en la p. 431, dice lo siguiente: " E n 
las fincas rús t i cas , los obreros no p o d r á n separarse sino concluidos 
los trabajos del año agrícola y pagados los anticipos que hubieren 
recibido con las obras convenidas". (Hago la siguiente observa
c ión: en el C ó d i g o C i v i l del Dis t r i to Federal de 1870 no hay n i una 
palabra sobre los anticipos.. E l ar t ículo 2581 dice que " e l jornalero 
ajustado por d ía o por los días necesarios para d e s e m p e ñ a r un ser
vicio, no p o d r á abandonar el trabajo, n i el que recibe el servicio, 
despedirle antes que termine el d ía o d í a s " . Esto no suena como 
peonaje.) 

En el C ó d i g o Penal del Estado de Puebla de 1880 se estipula 
que " e l jornalero que, habiendo recibido anticipo en cuenta de 
trabajo, e n g a ñ a r e a la persona que lo haya hecho, n e g á n d o s e sin 
causa justa a prestar la obra de trabajo prometido o a devolver la 
cantidad anticipada, comete el delito de fraude". Por ú l t imo , en 
Y u c a t á n se p r o m u l g ó en 1882 la Ley Agr íco la Industr ia l del esta
do de Y u c a t á n , según la cual los propietarios tienen el derecho de 
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"perseguir antes los tribunales a los que sin formalidad alguna le
gal abandonen su servicio sin haber solventado las sumas que hu
biesen tomado a cuenta de servicios personales". Tienen t a m b i é n 
el derecho de "denunciar a la autoridad política respectiva la ocul
tación de a lgún sirviente adeudado a efecto de que se imponga a 
la persona que lo oculta, la pena que se expresa rá más adelante". 

Nickel trata del peonaje desde que se or iginó en la época colo
nial pero la obra es voluminosa, de modo que a q u í me l imi ta ré a 
la época de Porfirio Díaz . En las pág inas 209 y siguientes discute 
detalladamente el modo de pagar el salario, sea en efectivo o en 
las llamadas raciones. Eran importantes los anticipos en efectivo 
o en m e r c a n c í a para las numerosas fiestas religiosas (pp. 215 y 
ss.). " L a l iqu idac ión de cuentas" o el "ajuste de cuentas" se ha
cía una vez al final del a ñ o agrícola , con el fin de averiguar el saldo 
de la cuenta de cada peón (una cuenta corriente como se practica 
en los bancos). En las pág inas 235 y siguientes se discute la impor
tante cuest ión del dinero privado de las haciendas, los llamados 
tlacos, los vales, las fichas. La función de este dinero en particular 
la descr ibió Santiesteban en su manual Indicador particular del admi
nistrador de hacienda (Puebla, 1903), con las palabras siguientes: 
" L a tienda de una finca agrícola [. . . ] aumenta el n ú m e r o de sus 
más provechosos esquilmos: por su medio natural, todo el dinero 
que se raya vuelve a la caja [. . . ] " (p. 91). Nickel escribe que en 
las haciendas de Puebla, Tlaxcala e Hidalgo, que él h a b í a estudia
do, no e n c o n t r ó pruebas de un empleo frecuente de los llamados 
vales. Sin embargo, si consideramos que Santiesteban escr ibió so
bre los vales en Puebla, o sea, para los hacendados poblanos y 
tlaxcaltecas, nos inclinamos a deducir que el empleo de los vales 
en la región mencionada deb ió ser bastante frecuente en la época 
porfiriana. Q u i z á s no muy frecuente. T a l vez fue la influencia del 
C ó d i g o Penal del Dis t r i to Federal de 1871, que califica de fraudu
lentos a los hacendados que no pagan a sus peones en monedas sino 
en fichas, vales y signos semejantes. En cambio, en Yuca t án y 
Chiapas las monedas especiales de las haciendas sí eran frecuentes. 

En la p á g i n a 305 escribe Nickel que algunas haciendas pulque-
ras del estado de Hidalgo, como Los Tepetates, t rataron, en la 
época porfirista, de abolir o disminuir los anticipos a los peones, 
mientras las fincas cafetaleras de Soconusco y las henequeneras de 
Y u c a t á n continuaron con esa costumbre. En la p á g i n a 311, des
pués de estudiar los casos de muchos peones, esto es, después de 
revisar cuidadosamente su cuenta corriente y la l iqu idac ión anual 
de sus cuentas, Nickel demuestra que el endeudamiento de los 
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peones en la región Puebla-Tlaxcala a u m e n t ó en la época porfiria-
na. En cambio, los llamados empleados administrativos, los "me
seros", no deb ían casi nada. En la p á g i n a 317, Nickel demuestra 
en varios casos que a la muerte de un peón la deuda se cancelaba. 
E n las p á g i n a s 318-320 escribe Nickel que en el norte de M é x i c o 
y en Y u c a t á n hay pocos datos sobre la cuan t í a de las deudas. Pare
ce que en Y u c a t á n , contrariamente a la op in ión general, las deu
das de los peones no eran tan elevadas. 

En las pág inas 327-331 Nickel trata de la delicada cuest ión de 
la transferencia de la deuda a los familiares. Era relativamente fre
cuente la transferencia de la deuda de los trabajadores viejos a sus 
hijos mediante un "arreglo vo lun t a r io" , s i tuación que ocur r ía a 
menudo en los casos de trabajadores viejos m u y endeudados. 
T a m b i é n era frecuente un sistema de fianza; por ejemplo, los pa
dres se hac í an fiadores de sus hijos, o los hermanos se conver t ían 
mutuamente en fiadores. Esto significa que al fugarse un hermano 
o un hijo endeudado, su deuda era transferida a la cuenta de su 
hermano o padre. Estos casos tendieron a d isminuir durante el 
porfir iato. Sin embargo, el f e n ó m e n o d u r ó hasta 1914 fecha de la 
abol ic ión final del peonaje. 

Por ú l t i m o , la cuest ión m á s delicada de todas era la persecución 
de un peón endeudado que se h a b í a fugado. Estos casos (p. 343) 
no eran m u y frecuentes en Puebla-Tlaxcala, en cambio en Yuca
t á n suced ían con mucha frecuencia, como todo el mundo sabe. 

En general, las condiciones de los trabajadores del campo mejo
raron durante el porfiriato en la reg ión Puebla-Tlaxcala, pero las 
relaciones sociales en las haciendas se quedaron muy at rás de la 
m o d e r n i z a c i ó n tecnológica de és tas , concluye Nickel . 

E l autor no se ocupa mucho de la psicología de los peones. Q u i 
zás podr í a agregar lo escrito por Melchor Ocampo en 1844 sobre 
la mo t ivac ión del peón : " E l peón dice: no hay que apurarse, no 
me debo matar en un d ía ; si el amo quiere, me aguanta, y si no 
me quiere, me sufre, que al fin no ha de echarme y perder así lo 
que le debo" {Obras completas, M é x i c o , 1900, I , p. 113). 

A l fin, el peonaje fue radicalmente abolido en los estados de 
Puebla y Tlaxcala por un lacónico decreto del general Pablo Gon
zá lez , que estipula que "quedan abolidas todas las deudas de los 
peones en todas las Haciendas y Ranchos de los Estados de Puebla 
y T laxca la" y el mismo a ñ o en Y u c a t á n por decreto del goberna
dor mi l i t a r Eleuterio Avi l a (ambos decretos son reproducidos por 
Nickel en las pp. 446-447). 

L a obra de Nickel fue producto de la b ú s q u e d a en 32 archivos, 



166 RESEÑAS 

incluyendo —sobre todo la contabilidad y la correspondencia— 
los de unas doce haciendas. Sin embargo, como el mismo autor 
indica, la validez de la obra abarca casi ú n i c a m e n t e la región 
Puebla-Tlaxcala-Hidalgo. Los datos de Y u c a t á n , Chihuahua y 
otras regiones d e s e m p e ñ a n en esta obra sólo u n papel complemen
tario. Pero en relación con la mencionada parte del altiplano cen
t ra l , esta obra es, en m i opin ión , la mejor que existe sobre el tema 
del peonaje. 

Jan B A Z A N T 

El Colegio de Adexico 

Manue l [CEBALLOS R A M Í R E Z : El catolicismo social: un tercero en 
discordia, Rerum Novarum, la "cuestión social"y la movili
zación de los católicos mexicanos (1891-1911). México: El Co
legio de México , 1991, 447 pp. I S B N 968-12-0494-8. 

El catolicismo es un objeto fundamental de estudio para entender 
la historia de M é x i c o . Por lo general, los investigadores han consi
derado de manera monol í t ica y genér ica lo que suelen llamar " l a 
Igles ia" . L a obra que nos ofrece M a n u e l Ceballos rompe con l u 
gares comunes y renueva la mirada sobre u n actor religioso, políti
co y social considerado desde un punto de vista tanto epis temoló
gico como plural . Para Ceballos R a m í r e z , la Iglesia no es una 
ins t i tuc ión h o m o g é n e a . Es tá sometida a la constante in te racc ión 
de grupos e intereses diversos. Su ac tuac ión se explica por la rela
ción de fuerza que tejen estos grupos de intereses en conflicto o en 
t ens ión . A d e m á s , para el autor, la acción clerical no se reduce a 
la de los clér igos; el otro polo fundamental de la re lación de fuerza 
lo constituyen los laicos. 

Partiendo de estas premisas, Ceballos estudia uno de los grupos 
de catól icos que tuvo una influencia decisiva para la renovac ión 
catól ica de finales del siglo X I X : los catól icos sociales. El autor es
coge u n periodo particularmente significativo para acercarse a su 
objeto, los años que van de la p r o m u l g a c i ó n de la encíclica Rerum 
Novarum (1891) al tr iunfo de la revo luc ión maderista en 1911. D u 
rante estos veinte años , la d i n á m i c a del campo religioso católico 
mexicano se modif icó por la i r rupc ión de los católicos sociales ins
pirados en la Rerum ISIovarum. 

Se trata de una corriente que el autor opone a otras que confor-


